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Carlos María Pérez-Embid Wamba.
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros.
Manuel Andrés Navarro Atienza.
José Pablo Matoso Abrosiani, que actuará como Secretario.

Vocales suplentes:

Eugenio Frías Martínez.
Juan Terradillos Basoco.
Jorge González Fernández.
María Dolores Pérez Pino.
María José Santiago Fernández.
José María Castro Pascual.

Ver Anexo II Solicitud en páginas 24.863 y 24.864
del BOJA núm. 228, de 26.11.2003

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 22 de junio de 2004, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han
superado la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses, convocadas por Reso-
lución que se cita y se dispone el ingreso en el Centro
de Estudios Jurídicos.

Mediante Orden de 22 de junio de 2004, se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses, convocadas por Resolución de 27 de mayo
de 2003 y se dispone el ingreso en el Centro de Estudios
Jurídicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5, del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Dirección General de RR.HH. y Nuevas
Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 22 de junio de 2004 por
la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado la fase de oposición para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas por Reso-
lución de 27 de mayo de 2003 y se dispone el ingreso en
el Centro de Estadios Jurídicos, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de julio de 2004.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

A N E X O

ORDEN DE 22 DE JUNIO DE 2004, POR LA QUE SE APRUE-
BA Y PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES
QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICION PARA INGRE-
SO EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES,
CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 27 DE MAYO DE 2003
Y SE DISPONE EL INGRESO EN EL CENTRO DE ESTUDIOS

JURIDICOS

De conformidad con lo establecido en las bases 9.2, 10.1
y 10.5 de la Resolución de 27 de mayo de 2003 (BOE de 5
de junio), por la que se convocaron pruebas selectivas para

ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, remitida
por el Tribunal Calificador la relación definitiva de aspirantes
que han superado los ejercicios obligatorios de la oposición.
Este Ministerio:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado los ejercicios obligatorios de la oposición, por
orden de puntuación dentro de cada ámbito territorial, figu-
rando separadamente la puntuación de los ejercicios obliga-
torios de la obtenida en la prueba optativa, que figura en
el Anexo I de esta Orden.

Segundo. Se convoca a los aspirantes que figuran en el
Anexo I a la realización del curso teórico-práctico a que se
refiere la base 7.2, cuyo inicio tendrá lugar el próximo día 14
de septiembre, a las 11 horas de la mañana, en el Centro
de Estudios Jurídicos, Ciudad Universitaria sin número, Uni-
versidad Complutense (junto a la Facultad de Derecho),
Madrid. Durante la realización del citado curso en el Centro
de Estudios Jurídicos los aspirantes a ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses, a efectos retributivos, tendrán
la consideración de funcionarios en prácticas, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 56 del Reglamento del Centro de
Estudios Jurídicos.

Tercero. Los opositores aprobados que figuran en el Anexo
I de esta Orden, presentarán a través del Centro de Estudios
Jurídicos la siguiente documentación:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional
de identidad.

B) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medi-
cina y Cirugía.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura en el
Anexo II de esta convocatoria.

D) Declaración formal de no encontrarse inhabilitado o
incurso en procedimiento que le impida desempeñar el puesto
de médico Forense en los términos previstos en la base 4.1.e),
de acuerdo con lo previsto en el artículo 390 y siguientes
del Código Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre), según modelo que figura como Anexo III.

E) Declaración de no estar comprendido en ninguna de
las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en
las disposiciones orgánicas, según modelo del Anexo IV.

F) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Médico Forense, expedido por el Facultativo de
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al
interesado y, en caso de que no esté acogido a ningún Régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

G) Los aspirantes que tengan la condición legal de dis-
capacitados con grado igual o superior al 33 por 100 deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Minis-
terio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, que acredite tal condición y su
capacidad funcional para desempeñar las tareas propias que
corresponden al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

H) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.

Cuarto. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.
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Quinto. Los aspirantes que tuvieran la condiciones de
funcionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo de que dependan, por la que se acredite
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Sexto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-

sitos establecidos en la base 4 de la Convocatoria , no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Séptimo. Contra la presente Orden podrán los interesados
formular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, o potestativo de reposición en el plazo de un mes.
En ambos casos el plazo contará a partir de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.
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ANEXO I

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LOS EJERCICIO DE LA OPOSICION PARA INGRESO EN EL
CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES (RESOLUCION DE 27 DE MAYO DE 2003 (BOE DE 5 DE JUNIO)
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ANEXO II

Don/doña ................................................................,
en ............................................., y documento nacional de
identidad número ..........................., declara bajo juramento
o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Nacional de Médicos Forenses, que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En ................................., a ....... de ............ de 2004.

El declarante,

ANEXO III

Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre, en relación con los artículos
390 y siguientes del Código Penal. Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre).

El que suscribe, don/doña ..........................................,
con documento nacional de identidad número .....................,
expedido en .................................. el ............ de
.............................. de 19......, por la presente declaro, bajo
mi personal responsabilidad y con conocimiento de las san-
ciones que por falsedad pudiera incurrir por infracción de los
artículos del Código Penal consignados al inicio, que a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Médicos Forenses:

Que no me encuentro inculpado o procesado, no me han
sido aplicadas medidas de seguridad, no me han sido impues-
tas sanciones gubernativas como consecuencia de expediente
administrativo sancionador por hechos que guarden relación
directa con el objeto del expediente en el plazo de los tres
últimos años inmediatamente anteriores a esta fecha.

En .........................., a ........ de .................. de 2004.

El declarante,

ANEXO IV

Don/doña .................................................................
de .................... años de edad, con documento nacional de
identidad número ....................., y aprobado en las oposi-
ciones a ingreso en el Cuerpo de Nacional de Médicos
Forenses,

Declara bajo juramento o promesa no hallarse compren-
dido en ninguna de las causas de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En ............................., a ........ de ................ de 2004

El declarante,

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provin-
cial de Jaén de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Consejería por el art. 2.2
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública (BOJA núm. 59, de 20.5.2000) y la Orden
de la Consejera de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delega en el Secretario
General Técnico y en los Delegados Provinciales de esta Con-
sejería la firma de la convocatoria y resolución de los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura de la presente Resolución
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública que se relacionan en el Anexo I-A, con los
requisitos que para cada puesto se especifican de conformidad
con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo (en
adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ellas dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquella, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-


